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Expediente.110014003086 2020-00223 00  

 

 En atención a la solicitud de terminación del proceso por cumplimiento de la 

obligación, peticionada por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, el Despacho accede a ello. En consecuencia,  

  

RESUELVE:  

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

OBLIGACIÓN DE HACER de mínima cuantía, incoado por el CENTRO EMPRESARIAL 

156 -PROPIEDAD HORIZONTAL- en contra de CITY PARKING S.A.S., por el 

cumplimiento de la obligación ejecutada.  

  

 2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 

documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las constancias de 

lo aquí acontecido. 

 

 3. Sin condena en costas. 

 

 4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a que 

haya lugar. 

 

 NOTIFÍQUESE,   
 

                                    
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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